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Onanitacjíi lliisiiinl
Los inspeciores municipales de Sanidad, do

lados hoy de amplias facultades para la orga
nización de los servicios municipales de carác
ter sanitario, no podran nunca llegar a tina bue
na organización, si no cuentan con una instala
ción adecuada, de dependencia donde se centra
licen los asuntos en que h i de entender el Ins
pector y la Junta municipal de Sanidad, reunien
do, ordenando y distribuyendo las diferentes 
materias que afectan a la vida sanitaria de los 
Municipios.

Es absolutamente indispensable crear en ca
da pueblo un centro técnico administrativo don
de se recojan las solicitudes y trabajos que se 
dirijan a la Inspección, los documentos que se 
remitan por conducto de aquél a las Autoridades 
locales u organismos sanitarios correspondien
tes, para la tramitación y resolución que pro
ceda.

Estas necesidades son las que vino a llenar 
en la práctica el artículo 50 del reglamento de 9 
de Febrero de 1925, al disponer que para el me
jor desempeño de su cometido, los Inspectores 
municipales de Sanidad dispongan en todo Mu
nicipio de un local adecuado para oficina y del 
material y personal auxiliar que se considere 
necesario.

Esta obligación se raüíjca en el artículo 6.° 
del reglamento de 22 de Junio de 1929 Esta 
Oficina de Sanidad municipal, debe establecer

se en la capitalidad del Municipio (aun en los 
casos de poblaciones diseminadas) con carácter 
generai Sin embargo, cuando tal circunstancia 
ocurra, no debe haber dificultad para estable
cerla en cualquiera de los barrios o núcleos de 
población, siempre que así resulte más conve- 
nienie para los intereses del Ayuntamiento, bien 
tenida en cuenta la conveniencia de la Satúdad.

En lo lo caso, se procurará que la oficina se 
instale en el núcleo de población donde se halle 
la Casa Consistorial y en su propio edificio, 
pues siempre resulta ventajoso que éste y la ofi
cina de Sanidad municipal estén próximos, pa
ra la mayor facilidad en la información y trami
tación de los asuntos.

Pero no por lo dicho debe entenderse condi
ción inexcusable su instalación en el propio edi
ficio de! Ayuntamiento.

El local que se destine a estos fines debe ser 
espacioso, claro, aseado y provisto del mobilia
rio indispensable: mesa, sillas, útiles de escri
torio, armario, perchero y lavabo cuando me
nos y desde luego con instalación de luz.

Como en la mayoría de los pueblos puede 
existir en el edificio Consistorial una habitación 
adecuada, en ella puede hacerse esta instalación 
a falta de un local dispuesto expresamente para 
este obieto, puesto que con que esté blanquea
da. sea clara y se la tenga limpia, puede una 
habitación llenar sus fines perfectamente

Mas de no ser así, el Inspector municipal ha
rá muy bien en reclamar del Provincial de Sa
nidad para que éste vea el medio de obligar al 
Municipio a proveer estas necesidades.

En localidades de alguna importancia, don
de hay mayor número de edificios públicos mu
nicipales, no faltará una dependencia, que, ins
talada convenientemente, pueda servir para ofi
cina de esta clase y sea como fuere, en todo 
Municipio debe el Inspector esforzarse por con
seguir su decorosa instalación, pues una vez 
que se demuestre ia importancia de ¡os trabajos 
que en ella se realizan y los beneficios que ésta 
haya de reportar a la salubridad de la pobla
ción. realizará la misión sanitaria de! Inspector 
y creará una necesidad que, una vez incorpora
da a la conciencia del país, servirá para esta
blecer definitivamente la función y para que el 
referido funcionario logre ser el Jefe sanitario 
efectivo, con toda la importancia y remunera
ción que exige la elevada misión que se le confía.

Además debe adscribirse al servicio del mis
mo el personal auxiliar indispensable en el nú
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mero y condición precisos leniendo en cuenta el | 
desarrollo e importancia de los servicios y ne
cesidades de la localidad.

Donde exista Cuerpo de Policía municipal, 
deberá agregarse un agente que además de rea
lizar algunos trabajos de oficina, sirva para ha
cer notificaciones, acompañar al inspector en 
sus visitas y servicios, etc.

Pero en todas y cada una de las localidades 
habrá por lo menos un escribiente

Para el buen funcionamiento de una de estas ' 
oficinas son indispensables determinados ele
mentos que reducidos al mínimum preciso cata- | 
logaremos del modo siguiente:

Un libro registro de entrada de documentos.
Un libro registro de salida de documentos.
Un libro de actas del pleno de la Junta Muni

cipal de Sanidad.
Un libro de actas de la Comisión permanente.
Un libro de vacunación y revacunación.
Un libro registro de morbilidad y mortalidad 

por enfermedades infecciosas ocurridas en el 
término municipal, con los gráficos correspon
dientes.

Un libro registro sanitaiio de viviendas.
Un libro registro de las visitas sanitarias que 

ha hecho el Inspector
Un libro de intrusismo profesional.
Un libro de visitas de la inspección Provincial.
Un libro nomenclátor sanitario de la provincia.
Un plano de la localidad
Otro del término municipal con indicación de 

los focos de insalubridad.
Un fichero del personal sanitario del Munici

pio
Carperas para los diferentes asuntos
Posta es sanitarias para dar ios parles de esta 

naturaleza
Papel timbrado para comunicaciones (Inspec

ción Municipal).
Papel timbrado de la Junta Municipal de Sani

dad
Sello oficial de ia Inspección Municipal de Sa

nidad.
Sello de la Junta Municipal de Sanidad.
Sello de franquicia postal de la Inspección mu

nicipal de Sanidad.
Archivo de ia oficina.

Jefatura de fa oficina y de! persona! 
sanitario de los Municipios.

Según el censo de población, número de ins
pectores v naturaleza de los Municipios, corres
ponde desemperno el cargo a los funcionarios 
siguientes:

1 ° En las poblaciones de más de 50.000 al
mas, al Subdelegado de Medicina, Inspector 
municipal de Sanidad que. por libre elección, 
designe el Alcalde.

2 ° En las cabezas de partido judicial o lo
calidad donde resida el Subdelegado del parti
do. aunque no sea capitalidad dei misino, siem
pre que dicha residencia sea oficial, al citado 
Subdelegado de Medicina.

5.° En lodos los demás Municipios, siempre 
que no sean capitales de provincia, cabeza de i

partido ni residencia oficial de Subdelegado ni 
poblaciones mayores de 50 000 almas, al Inspec
tor municipal de Sanidad, en la forma siguiente:

a) Donde exista uno solo, desde luego a éste.
b) Si existen varios, al que lleve más tiempo 

prestando servicios de Inspector, no de titular, 
al mismo Municipio.

c) En igualdad de esa circunstancia, ai que 
lleve más años desempeñando inspecciones mu
nicipales en otro u otros Ayuntamientos

d) En igualdad de esas circunstancias, el de 
mayor antigüedad en el Cuerpo de titulares, y en 
último término, al de título académico superior.

En el supuesto de que hubiere en alguna lo
calidad un médico no titular desempeñando el 
cargo de inspector municipal de Sanidad, nom 
brado en las condiciones reglamentarias, indis
cutiblemente corresponde a éste desempeñar la 
Jefatura de la Oficina y Secretaria de la Junta, sin 
perjuicio de que los Médicos titulares del Muni 
cipio sean Inspectores municipales de Sanidad 
en s i i s  repectivos distritos por viltid de la dispo
sición primera de !u Real orden de 5 de Diciem
bre de 1925.

En las cabezas de partido donde no resida el 
Subdelegado de Medicina, la Inspección muni
cipal de Sanidad y jefatura de la oficina, se de
signará cumpliendo las condiciones que se indi
can en los apartados a), b), c), d), anteriores.

(De «El Derecho Sanitario Español*).

■*•*■#'*■# ■*•**■*

REIUCIQH lie ios trabajos efectuados en ei l iM o r i e  del 
Instituto Provincial de Hioiene y servicies prestados per el 
mismo durante ios meses de neviemiire y Diciembre 1929.

Mes de Noviembre
Suministros de:

Vacuna «Mitifica a Eiñaua................. 150 dosis
Id. id. a Canjáyar.............  150 »
Id. id. a Arboleas.............  500 »

Vacuna anlivariólica a Carboneras .. 200 »
Id. id. a Moiácar.......  160 »
Id. id. a Aihabia................... 200 »

Suero antidiftérico a G érgal............. 4 frascos
Salidas por Desinfecciones a:

R io ja ............................................................  1
N ija r ............................................................  1

Salidas por mítines sanitarios a:
Albania...................................................... 1
Instinción....................................................  I

LABORATORIOS:

Análisis de sangre...................................... 77
Id. id. o r in a ........................................  57
Id. id. heces fecales...........................  5
Id. id. secreciones.............................  2
Id. id esputos..................................... 2
Id. id. liquido cefalo-raquideo........ 1

Hemocuhivos ............................................. 2
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Inoculación a cobayas............................... «
Preparación de autovacunas..................
Tratamientos anlirrábicos.........................  s

Almería 1 de diciembre de 19*).

Mes de Diciembre
Mítines sanitarios en:
Berja, Dalias, Laujar, Fondón, Paterna, F¡- 

ñana y Ab!a.
Desinfecciones en:
Benahadux.
Suministros de vacuna antivariólica:

A A lhama........................ 80 dosis.
LABORATORIOS:

Análisis de sangre....................
Id. id o r in a .................
Id. id. esputos.................
Id. id. secreciones........... q
Id. id jugo gástrico.................. 9
Id. id heces .................. Q
Id id. tumores............. 9

Tratamientos anlirrábicos. . ]
Id id. (tratamiento) . . . . 5

Almería y enero de 1950. 
t i  O irec ior,

c/ : „ :

lista dt los seoores Médicos que bao cootriboido coo sos tío- 
natifos a la soscripción organizada por esta Inspección Provin
cial de Sanidad, y cayo importe total de pesetes 6601 dan 
sido oportceameote remiiidas ai Ayontamiento de Engnera 
(Valencia), ioidduüi del homenaje al Eximo. Sr. Ministro de la 

Gobernación.
Don Andrés López Prior..............

» Juan. A. Martínez Limones .. 
» Jesús de la Piva (comerciante)
» Pedro Asensio......................
» José Albarracín......................
» Antonio Garrido....................
» Bernabé Morcillo..................
» Féiix Martínez........................
* Bernardo Rodríguez.............
» Roque S o ler..........................
» Juan S áez...............................
» Gregorio Barceló..... ............
* Guillermo Verdejo................
» Joaquín Rodríguez Amérigo.. 
» Amos García..........................
* Francisco Casado..................
» Pabio Fe liú .............................
» Vicente J. Bianes....................
» Juan Banqueri..........................
» Guillermo Godoy....................
» Rafael Moratalla......................
» Adolfo Martínez S icilia...........
» Antonio Beilrán........- ...........
» José Alcaráz ............................
» Carlos Vassercl......................
» Eugenio Peralta......................
» Luis Navarro M otos...............
» Valeriano Baeza.....................

50
2.5
25
25
25
25
5
5

10
10
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

5
lo
5

15
10

Don Manuel Martínez...................................  5
» Jacinto Bañón....................................... 10
» Luis Salvador....................................... 5
» Francisco Flores.................................  10
» Ramón Orozco..................................... 5
» Antonio O liveros.................................  5
» José Andrés de la Casa........................  5
» Enrique Arance.....................................  5
» Antonio Navarro . .   5
» José Díaz Agilitar.................................  5
» Gaspar Ros..........................................  5
» Miguel C ru z ......................................... 5
» Enrique Pérez C o lados ...................... 5
» Andrés Rosales...................................  5
» José Fernández Manzano..................... 5
» José Viciana Porras............................  5
» jóse Carmona del M o ra l..................... 5
» José G odoy...........................................  5
» luán Velázquez..................................... 10
» José M izz i.............................................  5
» Vicente Cañete.....................................  5
» Federico S o ria .....................................  5
» Pedro Manuel Sánchez........................ 5
» Diego Alonso Fernández.................... 5
» Emilio Fernández..................................  5
» Inocencio Cerraibo.............................  5
» Miguel Pantaleón.................................  5
» Juan Granados.....................................  5
» Juan Capella.........................................  5
» Juan I ópez...........................................  ló
» Antonio Ortega.....................................  5
» Alberto Berdejo.................................... 10
» Bartolomé Flores.................................  15
» Ginés Carrillo........................................ 5
» Damián Martínez.................................. 10
» Ricardo C obo.......................................  5
» Eduardo Pérez Cano............................  5
» Antonio Agüero.................................... 5
» Felipe Baquero.....................................  5
» Félix Asencio.......................................  10
» Arturo Rivera.......................................  10
* José R uiz...............................................  5
» Pedro G óngora.................................... 5
» Bartolomé Castaños............................  5
» Francisco Ribas.................................... 5
» José Sanlisteban....................................  5
» Sebastián López..................................  10
» Ramón M uley.......................................  15
» Adolfo G uirado....................................  5
» José Gómez Andreu..............................  5
» José García...........................................  5
» Porfirio Domingo..................................  5
» Amonio Campoy..................................  5
» Norbei to Gutiérrez................................  5

N u e v o  J e f e  d e  S e c c i ó n

En reñidísimas oposiciones celebradas en 
Madrid y previo el oportuno concurso, ha sido 
nombrado Jefe de la Sección de Veterinaria de 
este Instituto, D. Antonio González Villarreal, 
nuestro querido compañero y amigo.

Al felicitarle por su triunfo nos congratulamos 
de contarle entre nosotros, ya que eí Sr. Gon
zález Villarreal por su historial científico es una 
garantía para nuestro servicio.
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APR03ADAS POR LA CONFERENCIA INTERNACIONAL REUNIDA EN PARÍS EN 
EL PASADO MES DE OCTUBRE CON OBJETO DE VERIFICAR 

LA CUARTA REVISION DECENIAL

Convenio de la I V  Comisión Internacional
reu n ida  en  P a n s e l  1 6 d e O c tu b re  de 1929

para  ¡a re v is ión

de las n o m e n c la tu ra s  noso log icas .

La Comisión Internacional compuesta de De
legados oficiales de treinta y cinco Estados di
ferentes (!) y de cinco Instituciones de tipo in
ternacional reduelo el siguiente Convenio firma
do por todos los Delegados y en representación 
de España el Dr. Pascual Martínez.

CONVENIO

Los Delegados se comprometen a recomen 
dar a sus Gobiernos respectivos la adopción de 
las nomenclatuíus de causas de defunciones y 
la toma en consideración del voto anejo al pre
sente Convenio a fin de asegurar la uniformidad 
y compatibilidad de las estadísticas de moitali- 
dud a partir del uno de enero de 1951

Reconoce que convendría revisar estas no
menclaturas cada diez años debiendo tener lu
gar la próxima durante el 195-*; salvo acuerdo 
en contrario, el Gobierno de Francia queda en
cargado de convocar par t este objeto y en tal 
fecha la reunión de una nueva Comisión inter
nacional

Los Países que no han tomado parte en la 
Comisión o que no han firmado el presen'e Con
venio, podrán hacerlo si asi lo desearan.

En fe de lo cual lo firman los Delegados res
pectivos

París a 19 lie Octubre de 1929 
(Siguen las firmas).

1) A le «id nid. hs id d o s  Un idos de Am erica. B é lg ica . 
B ruse las. Im perios B ritán ico s  A ustria , ( a i io d . i,  Ind ias 
B ritán icas, C h iic . C h ina . Cutía . D inam arca. República 
D om in icana, F.spaña. F rancia. G recia . H ungría . I la lia . la -  
pón, Felonía. Luxcm burgo. M arruecos. M éjico. Noruega, 
Holanda. Persia. P o lon ia . P ortuga l. Suecia. Suiz :. Che
coeslovaqu ia . Túnez. Turquía, U ruguay y Venezuela y el 
Burcau Internacional de Trabajo la Ins tituc ión  Interna 
ciona l de F stad is lica , el Burcau I le rnacional de H igiene 
Pública, la I iga de Sociedades de ¡a C ruz Poia y |a O r 
g d iii/a c io n  de H igiene de la Sociedad de Naciones.

NOMENCLATURAS
L°—Nomeclatura detallada de causas d8 muerte.

Los números de la lista corresponden a divi
siones obligatorias.

Las subdivisiones indicadas por las letras a. 
b, c. etc., son facultativas.

Cuando una causa de defunción esté reparti
da obligatoriamente entre varios números, es 
indispensable reservar en las tablas o estados 
una línea para el lotal correspondiente a esta 
causa. Ejemplo: tuberculosis (todas formas), nú
meros 25 a 52.

I —Enfermedades infecciosas y parasitarias.

1. Fiebre tifoidea (tifus abdominal)
2. Fiebres paratifoideas (paratifus).
5. Tifus exantemático.
4. Fiebre recurrente, 
f». Fiebre de Malta.
6. Viruela:
a) varióla inajor.
b) varióla minor, alastrim.
c) no especificada.
7. Sarampión.
6 Escarlatina.
9. Tos ferina (coqueluche).
10. Difteria.
11. Gripe o influenza:
a) con complicaciones respiratorias indi

adas
b) sin complicaciones respiratorias indi

cadas.
12. Colera.
15. Disentería:
a) amibiana
b) bacilar
c) no especificada o debida a otras causas.
14 Peste:
a) bubónica
b) pneumonica
c) septicemica
d) no especificada
15. Erisipela.
16. Poliomielitis aguda y polioencefalitis 

aguda.
17. Encefalitis letárgica o epidémica.
US. Meningitis cerebro espinal epidémica.
19 Muermo y lamparón
20. Pústula maligna o carbunco (bacilius 

anthracis).
21. Rabia.
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22. Tétanos.
23. Tubeiculosis del aparato respiratorio.
24. 3» de las meninges y del sis

tema nervioso central.
25. » de los intestinos y del peri

toneo (comprendiendo los 
ganglios mesentéricos y ré
tropéritonéales)

26. » de la columna vertebral.
27. » de los huesos y de 1«in arti-

culaciones (excepto la de la 
columna vertebral).

28. » de la piel y tejido celular y 
subcutáneo.

29. » del sistema linfático (excep
to ganglios bronquiales ine- 
senléricos y retroperitonea- 
les)

50. » del aparato génito urinario.
31. » de ofra:> localizaciones.
32. » diseminadas:
a) a^uda
b) crònica
c) no especificada.
53. Lepra
34. Sífilis:
a) congènita
b) adquirida
c) no especificada
35. Conococia y otras enfermedades vené 

reas.
56 Infección purulenta y septicemia no puer

peral:
a) septicemia
b) piemia o Puhoemia
c) gangrena gaseosa.
37. Fiebre amarilla.
58 Paludismo:
a) fiebre palúdica 
b> caquesia palúdica
39. Otras enfermedades debidas a prolozoa 

rios parásitos.
40. Anquilostomiasis
41. Quiste iraíiiico:
a) del hígado.
b) otras localizaciones.
42. Otras enfermedades debidas a heniinlos. 
45. Micosis.
44. Otras enfermedades infecciosas o para 

sitarías.

I I —Cáncer y otros tumores

45. Cáncer y otros tumores malignos de la 
cavidad bucal y de la faringe.

46 Cáncer y oíros tumores malignos de! tu
bo digestivo y dei peritoneo:

a) esófago
b) estómago y duodeno
c) recto
d) hígado y vías biliares
e) páncreas 
0 peritoneo 
g) otros
47. Cáncer y otros rumores malignos del 

aparato respiratorio.
48. Cáncer y otros tumores malignos del útero.

49 Cáncer y otros tumores malignos de los 
demás órganos genitales de la mujer.

50. Cáncer y otros tumores malignos de los
senos.

51. Cáncer y otros tumores malignos de los 
órganos génito urinarios del hombre.

52. Cáncer y otros tumores malignos de la 
piel

53. Cáncer y otros tumores malignos de 
otros órganos y de órganos sin especificar.

54. Tumores no malignos:
a) órganos genitales de la mujer
b) otros órganos.
55. Tumores en los cuales el carácter de ma

lignidad no se especifica:
a) órganos genitales de la mujer
b) otros órganos.

111.—Enfermedades reumáticas, de la nutrición, de 
las glándulas endocrinas y otras enfermedades 

generales

56. Peuiuatismo articular agudo febril.
57. Peumalismo crónico, ostearlritis.
58. Ciota
59 Diabetes sacarina
60. Fscoibulo:
a) Kscoibulo infantil(enfermedad deBarlow).
b) escorbuto.
61. Beriberi.
62 Pelagra.
65. Raquitismo
64 Osteomalacia.
65 Enfermedad del cuerpo pituitario (hipó

fisis).
66 Enfermedades de la glándula tiroides y 

de las glándulas paratiroides:
a) bocio simple 
1>) bocio oftálmico
c) mixedema y cretinismo
d) letanía
e) otras
67. Enfermedas del limo.
68 Enfermedades de las glándulas o cápsu

las suprarrenales (enfermedad de Addison), no 
indicadas como tuberculosis.

69 Otras enfermedades generales

IV —Enfermedades de la sangre y Organos hemato- 
poiéticos.

70 Estados hemorrágicos:
a) purpuras primitivas
b) hemofilia.
71. Anemias:
a) anemia perniciosa progresiva
b) otras.
72. Leucemias y aleucemias:
a) leucemias verdaderas
b) aleucemias.
73. Enfermedades de! bazo
74. Otras enfermedades de la sangre y de 

los óiganos hematopoiéticos.

V .—Envenenamientos crónicos e intoxicaciones.

75. Alcoholismo crónico o agudo.
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76 Envenenamientos crónicos por substan
cias minerales: 

a) profesionales
bl otros.
77. Envenenamientos crónicos por substan

cias orgánicas:
a) profesionales
b) otras.

VI.—Enfermedades del sistema nervioso y de los Or
ganos de los sentidos.

78. Encefalitis (no epidémica):
a) acceso cerebral
b) otras.
79. Meningitis simple.
80. Ataxia locomotriz progresiva.
81. Otras enfermedades de la médula es

pinal.
82. Hemorragia cerebral, embolia o trombo

sis cerebral:
a) hemorragia cerebral
b) embolia o trombosis cerebral
c) hemiplegia y causa no especificada.
85. Parálisis general.
84. Demencia precoz y otras psicosis:
a) demencia precoz
b) otras psicosis.
85. Epilepsia.
86. Convulsiones en niños menores de cinco 

años.
87. Otras enfermedades del sistema nervioso.
88. Enfermedades de losórganos déla visión.
89. Enfermedades del oído y del seno mas- 

toideo:
a) otitis
b) otras

VII. -  Enfermedades del aparato circulatorio

90. Pericarditis.
91. Endocarditis.
92. Endocarditis crónica comprendiendo las 

afecciones valvulares.
'-)5. Enfermedades del miocardio:
a) miocarditis aguda.
b) miocarditis crónica y degeneración mio- 

cárdica.
c) no especificada.
°4. Enfermedades de las arterias coronarias 

y angina de pecho.
'-)5. Otras enfermedades del corazón: 
a) enfermedades funcionales del corazón. 
b> otras y no especificadas.
96. Aneurisma, exceptuándose la aneurisma

del corazón.
7̂. Arteriesclerosis, excepto de las enfer

medades de las arterias coronarias 
98. Gangrena:
a) senil
b) otras.

Otras enfermedades de las arterias.
100. Enfermedades de las venas: varices, 

hemorroides, flebitis, etc
101 Enfermedades del sistema linfático, lin- 

fangitis etc.

102. Anomalías idiopáticasde la presión san
guínea.

105 Otras enfermedades de! aparato circu
latorio.

VIII.—Enfermedades del aparato respiratorio.

101. Enfermedades de las fosas nasales, y 
anexos

105. Enfermedades de la laringe.
106. Bronquitis:
a) aguda
b) crónica
c) no especificada.
107. Bronco-pneumonia, comprendiendo ia 

bronquitis capilar.
108. Pneumonia lobar.
109. Pneumonia no especificada.
110. Pleuresía.
111. Congestion, edema, embolia, infarto 

hemorrágico y trombosis de! pulmón.
112. Asma.
115. Efisema pulmonar
114. Oirás enfermedades del aparato respi

ratorio, excepto tuberculosis:
a) pneumonia intersticial crónica incluyendo 

las enfermedades profesionales del aparato res
piratorio.

b) otras, comprendiendo la gangrena del 
pulmón.

IX.—Enfermedades del aparato digestivo.

115. Enfermedades del ia cavidad bucal, de 
sus anexos, de la faringe y de las amígdalas in
cluyendo las afecciones anedoineas.

116. Afecciones del esófago.
117. Ulcera del estómago o del duodeno:
a) estómago
b) duodeno.
118. Otras enfermedades del estómago (ex

cepto el cáncer).
119. Diarrea y enteritis (menores de 2 años). 
120 Diarrea, enteritis y ulceración intestinal

(para los de 2 y más años):
a) diarrea, enteritis
b) ulceración intestinal.
121. Apendicilis.
122. Hernia, obstrucción intestinal.
123. Otras enfermedades de! intestino.
124. Cirrosis del hígado: 
ai alcohólica
b) no especificada como alcohólica.
125. Otras enfermedades del higado (inclu

yendo la atrofia amarilla).
126. Cálculos biliares.
127. Otras ofecciones de la vesícula y de las

vías biliares.
128. Enfermedad del páncreas.
129. Peritonitis sin indicación causol.

X.—Enfermedad del aparato urinario y dei aparato
gjnita!.

150. Nefritis aguda.
151. Nefritis crónica.
152. Nefritis no especifica Ja.
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135 Oirás enfermedades de los riñones, de 
la pelvis y de los ureleres (no comprendiendo 
las enfermedades gravidicas de los riñones):

a) pielitis
b) olías.
134. Cálculos de las vías urinarias:
a) cálculos de los riñones y de las vías uri

narias superiores
b) cálculos de la vejiga
135. Enfermedades de la vejiga excepto tu

mores:
a) cisli.is
b) otras
136. Enfermedades de la uretra, abceso uri- 

noso etc:
a) estrechez ureíral
b) otras.
157. Enfermedad de la próstata.
138. Enfermedad de los óiganos genitales 

del hombre no designada como venérea
139 Enfermedad de los órganos genitales 

de la mujer no designada como venérea:
a) ovario, trompa y parainetrio
b) útero
c) mama
d) ouas.

XI. —Enfarmadad del embarazo parto y estado 
pu3rperal.

140 Aborto con condición séptica
141. Aborto sin mención de condición sépti

ca. e incluyendo hemorragias.
142. Gestación ectópica.
145. Otros accidentes del embarazo (sin in

cluir las hemoiragias
144. Hemorragia puerperal:
a. placenta previa
b) otras hemorragias.
145. Septicemia e infección puerperales (no 

especificadas como consecuencia de aborto):
a) septicemia y piemia puerperales.

b) télanos puerperal.
146. Albuminuria y eclampsia puerperales.
147. Oirás formas de loxemia del embarazo.
148. «Phleginalia alba dolens», embolia o 

muerie súbita puerperal (no especificada como 
séptica V.

a) «phlegmalia alba dolens» y trombosis.
b) embolia
149. Otros accidentes del parto.
150. Otras enfermedades sin especificación 

del estado puerperal.
(Se conlinujrá)

«Exorno. Sr.: Habiéndose dirigido a este Cen
tro alga tíos Ayuntamientos y' Colegios Oficia
les Veterinarios, pidiendo que se determine el 
alcance y extensión «pie tienen las Peales órde
nes de 50 de Diciembre de 1923 y 13 de Sep- 
tiembrede 1924, sobre reconocimiento domici
liario de reses de cerda, cu relación con el Pe- 
glainento de Mataderos de 5 de Diciembre de 
1918, y especialmente en aquellas localidades 

| que no lienen Matadero municipal:
Resultando que en el artículo l.°de  la Peal 

orden de 13 de Septiembre de 1924, que regula 
este servicio, dice clara y precisamente: que 
siempre que no se utilicen los servicios gratuitos 

j de los Mataderos municipales en el reconoci
miento de reses de cerda, los derechos de ins
pección domiciliaria de las mismas serán de dos 
pesetas por cada res sacrificada reconocida, 
con independencia de los gastos de viaje si el 
Veterinario tiene que salir a más de tres kilóme
tros del radio de la población de su residencia.

-♦<5 a

A todos los Sanitarios de la provincia interesa suscribirse al
-xx-x-xx
-X
X-KX
-XX
-X
-X
-X
- X
-X

-X
X

-x-X-X

x

(SE PUBLICA MENSUALMENTE)—----------- -
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares.......................  20 pesetas al año.
Sanitarios. Centros particulares y

funcionarios............................  . 15 id. id.

Para suscribirse dirigirse al Administrador D. Pedro Blanco Orand^Minis- 
terio de la Gobernación o a esta Inspección Provincial de Sanidad.
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Resullando que el Inspector Veterinario está 
obligado a extender los certificados sanitarios, 
gratuitamente, de las reses reconocidas en ins
pección domiciliaria, a los efectos de circulación 
de estas carnes:

Considerando que es obligatorio e inexcusa
ble, tanto por el Reglamento de Mataderos co
mo por el Estatuto municipal, el que todos los 
Municipios dispongan de un Matadero, que fun
cione bajo la dirección de un Veterinario, y en 
el que es gratuita la inspección y reconocimien
to de las reses de abasto:

Considerando que no puede ser de responsa
bilidad del Inspector Veterinario el que los Muni
cipios no dispongan de este establecimiento sa
nitario oficial, pues dicha responsabilidad es del 
vecindario, y en nombre de éste, de! Ayunta
miento y que el Matadero es el único sitio en 
el que la misión inspectora del Veterinario mu- ; 
nicipal debe hacerse gratuitamente, como uno 
de los cometidos que ti^ne el cargo de Veterina
rio titular; que el sacrificio en los domicilios, ha 
ya o no Matadero, es una función de comodi
dad para los vecinos, y que la inspección he
cha en ias diferentes casas es un servicio extra
ordinario y ajeno a la titular veterinaria.

S M. el Rey (q. D. g). de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio y a propuesta de la Dirección genera! 
de Sanidad, se ha servido disponer:

I o Que por los noh^madores civiles se re
cuerde a todos los Ayuntamientos la inexcusa
ble obligación en que están los Municipios de 
disponer de un Matadero destinado al sacrifi
cio de reses de abastos, que funcione bajo la 
dirección de un Veterinario, y en el que son 
gratuitos los servicios de inspección sanitaria.

2.° Que el reconocimiento de reses de cerda 
que se efectúe en los domicilios particulares, de 
conformidad con la Real orden de 13 de Sep
tiembre de 1424, devengará los derechos que se
ñala el párrafo l.°  de dicha Real orden, haya o 
no haya Matadero en la localidad, siendo obli
gación del Inspectoi extender los certificados 
sanitarios de dichas reses, que entregará al 
propietario de las mismas.

Lo que de Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V E muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembie de 1424. — Martínez Anido.—Señor 
Director general de Sanidad»

0
1 S A N I D A D  N A C I O N A L

DISPENSARIO PARA LA P R f f l L f f l S B E  ENFERM EDADES VENÉREO SIFIL IT IC A S |
.¡EFE BEL SERVICIO

EL INSPECTOR PROVINCIAL DE SANIDAD

MEDICO DIRECTOR
DOCTOR DON JUAN A. MARTÍNEZ LIMONES

Consulta pública y gratuita todos los días laborables de 5 a 7 de ¡a farde, 
frafamienfos completos de enfermedades venéreo sifilíticas, gratuitos.

CALLE DEL LEÓN NUM. 5
(ALTOS DEL DISPENSARIO ANTITRACOMATOSO) 

a  o  s tr c o- o c o 4? ¿g -o.-s.

S. N.
B O L E T I N  DEL  I N S T I T U T O  P R O V I N C I A L  BE H I G I E N E  DE A L M E R Í A
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